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terio de' 18 de mayo de 1967, se ha, dictado con fecha 8 de
julio de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:. ,.

«Fallamos: Que en el, recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la sociedad a:tónüna "Industrias Metálicas de Na·
varra" contra la Administración General del Estad0 l debemos
declarar y declaramos la nulidad de la resolución. que con fecha
dieciocho de mayo de roH novecientos ,sesenta y siete dictó
el Jefe ,del Registro de la Propiedad Industrial, del Ministeri9
de Industria, con expresa declara:::ión también del derecho de la
sociedad demandante a obtener la. inscripción re,gistral de la
marca "1m lmellSas", según disefto número 471.081, para edj·
!idos y cOnstrucciones, así como andamiajes;. todo ello sih hacer
especial declara::ióri en cuanto al pag-ode las costas p~sa-
les. . ~

Así por esta nuestra sentenoia. que se 1?ubÍicará en el "Bole~
Un Oficial del Estado" e insertará en la, "Colección Legislati
va", lo pronu~ciamos.mandamos y firmamo~.»

En su virtud, este MÜ;;l.Ísterio en Cl.lmplimiento de 10 preve
nido en)a 'Ley de 27 de diciembre de 15156, ha tenido a bien
disponer que se. cumpla 'en sus propios términos la referid4. sen
tencia y se publique el aludtdo f~lo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico, a V, J~pa-ra su conocimiento y demás
.rectos.

Dios guame a V. 1. muchos años. •
Madrid, 7 de· noviembre_ de 1974.-·P. D., el .SubsecTeta.l'io,

Landelino Lavilla.. ,

Bruning:o, contra 'resolución de este Ministerio de 17 de agosto
de 1967, se ha dictado- con fecha 17 de _junio de ·1974 sentencia,
cuya parle dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Q~e estimando la demanda presentada por "Fü,'b
we.rke Hoechst Aktiengerellschaft ,vormals Meister Lucios & Bru
ning", 'Cont.ra la reaolución del Registro de la Propiedad Incius
"trial de· diecisiete de ~gosto de mil noyecientos sesenta y si::te
por desestimaclón tácita del recurso de reposición interpuesto
contra la miGma.; los debemos declarar Y. declaramos nulps por
estimarlos ajustados a derecho y no hacemos imposición de
costas.

Así por esta nuestra .sentenCia, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciaIflos. mandamOs y firmamos ...

En su virtud. este MinisteMo~ en cumplimiento de lo- preve
nido en -la Ley de 27 de diciembre- de ·1956, ha tenido a bien
disponer que se cUIr!-pla en .sus propios términos la refeFida
sentencia y_se publique el aludido fallo eo,sl ..Boletín Oficial del
Estado'"',

Lo que comunico a V. l. p~a su cQnocimÍento Y demás'
ef~ctos.

Dios·_guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.·-P. D., el Subsecretario,

Landelino L~villa.

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilm0. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo, Sr. Subsec~t<:lriode e·ste Departamento.

24114 ORDEN. de JdfJ noviembre de 1974 por la que se
cüspone el cumJftimiento· de la sentencia. dictadá
po'" el Tribunal Supremo en ~,l recurso conteheioso
administrativo ·n ú m 6' r o 3()2~467. promovidl) por
"Compañia_Espai\-ol« deElectricldad.S. A,.. , contra

"resQlución de este· Ministerio de 13 de marzo
de 1968, '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme
. ro 302.467. interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Compañia
Española de- Electricidad, S. A.... contra resolución de este Mi
nisterio de 13 de marzo dé 1968. se ha dictado con fecha 24 ~e
mayo de 1974 $entenda, cuya partÉ!dis~siti:vaes como sigue:

~, ..Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in~

terpuestopor la ..Sociedad.· Anónima Compañía. Española de
Electricidad" contra-la Administración General' del EstadQ.~e-
bentos· declarar y declaramos: ~

Prlmero.-:-No~haberlugar a la inadmisibilidad planteada por
el Abogado del Estado. "

Segundo..:......La desestimación de .cuantas pretensiones se for~
mulan el'). el 'escrito de demanda por estar ajUstadas fI derecho
las resoluciones que dictó el Jefe del Registro de .la Propiedad
Industrial del Ministerio de Ind.ustria los días trece de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho y trece de agosto de mil

124113 ORDEN de 7 de noviembre de 1974' por lá que
se (tispone el cumplim.ien:to de laJentencia .dictada
por' el Tribunal Supremo ensl recurilb contencioso
administrativo número- 302.652., promovido po,.
cBrQ,Sso; Sociedad Anónima Española». contra reso
lución de .este Ministerio de 30 de marzo de 1968..' .

Ilmo., Sr.: En el recurso contencios(Hl<imi:nistrativo núme~

ro302,~52, interpuesto .ante el Tribunal Supremo· por ..Brasso,
_Sociedad Augnima Española,.,..•. contra resolución dé este Ministe··
tio de 30 de marzo de 1968. se ha dictado con fecha 25 de junio
de 1974 sentencia. cuya parte disposí!iva eS .~omo sigue:

",Fa,llamos:· Que cOn esti~ión del·pres'ente·recurso -conten
cioso-administrativo número 302.652 de mil novecientos setenta y
cuatro in:terpu~to. por el Procurador.f1le los Tribunales señor
Sánchez Sanz, en nombre. y; representadión de "Brasso, S. A,".
debemos· revocar y ..revocamos la resoll;lciÓ11; c1el ,Registro de la
Propiedad Industrial que denegó la inscripción de la marca es~
paftola. número 477:675., por no encontrarse ajustada a derecho;
sin hacer -expresa condená de costas. .

Así por esta nue¡tra sentencia, que se publicará en· el "Bole
Un Oficial. del. Estado" e Insertará .en la "Colección Legisl~tiva'~,
lo propunciamos, mandamos y firmamos..., ..

En su virtud.. este Ministerio, en cumplimiento'-de lo preveni
do en la Ley de 2-7' de- diciembre de 1956, .ha tenido -a bien
di;:;poner que se-cumpla el} sus propios términos la referida sen
tencia y tie publique el aIudido fallo, en el ..Boletín Oficial del
Estado", . '
.:,.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dQmás

efectos. •
Dios guarde a V. 1, muchos aPos-.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-:'P. D., el ?ubsecr-etario.

LandelWw Lavilla .

nmo.' Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de noviembré de 1974 por la qife se
dispone el cumplimiento d(?-·la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en· el recurso· cqntencios9
administrativa n ú m .e r o 30~.3Z3, <-promovido ¡Jer
«ChantUlon, Socie¡;lad Anónim-altaliana _para la. Fi
bra Tuta Artifical», contra resolUción de- -este Mi-
nisteriode 16 de marzo de 1967. - .

24111

24112 ORDEN de 7 de noviembre de-- 1974 por la' que
s.e -dispone, el cumpUmien.to de la sentencia. dictoqa
por el Tribunal Supremo en el recursoconten-ciqso;'
administrativo' número 302.649. promovido por
"Farbwerke Hoechst Akttengesellschaft 1/ormals'
Meiste~ Lucios & Brunin{J:o, cómra resoluc.ión de
este Ministerio de 17 de agosto áe 1007. ~

Ilmo, Sr.: En' el recurso contencioso-administrativo núme
::0 302.649. interpuesto -ante el Tribunal. ,Supremo' por cfarb
werke Hoechst Alí:tiengesellschaft vormals, Meister Lucios &;

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, núme
ro 302.32'L interpuesto ante el Tribunal Supremo por "ChantUlon.
Sociedad Anónima' Italiana nara la Fibra TextH Artificial",coJ;l
tra resolución. de este MinüÚ,erio de 16 de' marzo de 1967,' se ,ha
dictado con fecha 14 de mayo de 1914 sentencia,. cuya parte

.dispositiva es como sigue: • .

..Fallamos: Que en _el recurso 'contencioso-adm'i'nistrativo in
terpuesto por "Chanti1lon, Sociedad Anónima ItaI~anapara la
Fibra -Te~xtil Artificia;'.' ,contJ'a la AdministraciÓn del' Estado,
Registro de la Propiertad· Industrial. Que admitió la ··registració:l
de la marca 426.148 "ZecriJ" -para productos comprendidos en la
clase dncuenta y. cincf', debemos declarar:

Primero.--Que son improcedentes las causas de inadmisibili"
dad alegadas por el Abogado del Estado _e "Industrias Casa
cuberta, S. A.". .

Segundo.-Que des8stimamps el recurso interpuesto contra
el acuerdo del quince de marzo de mn novecientos sesenta y
siete. y

Tercero.-Q~e PO procede una condena eifcosttft;.

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "ColecCión Legisla~

t!va", definitivamente juzgando, lO¡Pfonunciamos, Dlandamos- y
firmamos... _

. En su virtud, este Miiüsterio, en cumplimiento de lo' preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido &-_ bien
disponer qut! se cumpla en su;; propios términos· la referida
sentencia y se publique eL aludido_ fallo en ·el .':Boletín Oficial
del Esta4P".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y' demás
efectos. ~

Dios gu.arde! V. Lmuchos años.
Madrid, 7 de noviembre 'de 1974,-P, D., el Su~secretario,

Landelino Lavilla.


